
 

 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso VERBAL SERVIDUMBRE 

Demandante  INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA 

Demandado: PERSONAS INDETERMINADAS Y OTRO 

Radicado 050014003014-2021-00719- 00 

Asunto Requiere previo trámite 

 

 

Se incorpora excepción previa anexo digital No 015, previo a dar trámite a las 

mismas, así como a las demás solicitudes presentadas en el proceso, para reconocer 

personería al abogado FERNANDO MOTTA CÁRDENAS en representación de LA 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, se dará cumplimiento a lo establecido en el 

Decreto 806 de 2020 esto es;  

Deberá la parte aportar remisión del poder, en cumplimiento a lo establecido en el 

Decreto 806 de 2020, al respecto, aportar la respectiva prueba; 

 

Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial 

se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, 

con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

 
MCH 
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